
República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                  Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte  
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2017-01307-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la libelista en el escrito que antecede, se 
pone de presente a la apoderada de la parte actora que, esta judicatura 
mediante decisón calentada el 30 de octubre del corriente año, el despacho se 
pronunció frente a los sucesores procesales del causante, razón por la cual, 
deberá estarse a lo contenido en dicha determinación. 
 
Por otro lado, por secretaría remítase copia del proveído datado 30 de octubre 
de 2020, a la procuradora judicial de conformidad con los postulados del 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2017-01532-00 

 

Previo a disponer sobre la entrega de títulos judiciales se deberá presentar 

solicitud conjunta de las partes del monto a entregar conforme a la 

transacción allegada. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2018-00044-00 

 

Previo a tomar cualquier determinación se requiere al extremo actor a efectos 

de que radique los oficios 3460 y 3461 vía electrónica ante cada entidad 

oficiada y lo acredite ante el Despacho. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2018-00142-00 

 

El Despacho se abstiene de tener en cuenta las gestiones de notificación que 

anteceden, como quiera que, según prevé el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…)”. (subraya y negrilla 

fuera del texto original) 

 

De manera que, distinto a lo manifestado por el extremo actor, dicha norma 

se instituyó para los casos en que se realice la notificación personal de 

manera electrónica, por lo que, si la parte demandante ignora el canal digital 

de enteramiento de la pasiva, deberá proseguir de la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (citatorio y aviso) a la 

dirección física que se conozca. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                       Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte  
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-00309-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, 
en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 293 del Código 
del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento del 
demandado,Senón Mora Astros. Para tal efecto, por secretaría, dese 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta que, el demandado, Mauricio Alarcón 
Hernández, se notificó por aviso, y dentro del término procesal, permaneció 
silente. 
 
Una vez efectuado lo anterior, y fenecido el término contenido en la norma de 
marras, por secretaría ingresése el presente asunto al Despacho para los fines 
pertinentes. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2018-00346-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, las partes deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 30 de noviembre de 2020, como quiera que allí se les 

indicó que deberán precisar la forma y términos de la transacción allegada, 

es decir, cómo se va a dar cumplimiento a cada obligación convenida por 

ambos extremos.  

 

Lo anterior, deberá ser presentado por las partes (demandante y 

demandados) conjuntamente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-062-2018-00893-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, se rechaza de plano el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación frente al proveído datado el 
30 de octubre del corriente año interpuesto por la apoderada judicial de la 
demandada, como quiera que, de los fundamentos de sustentación del medio 
defensivo, se infiere que el mismo, no es en contra de la decisón tomada por 
el Despacho, sino frente la actuación secretarial, tendiente a notificación de la 
providencia de marras. 
 
Téngase en cuenta por parte de la apoderada judicial de la parte demandada, 
que, frente a las actuaciones secretariales, no procede medio defensivo 
alguno, tal y como se infiere del artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
Se advierte que, si bien, la providencia por medio de la cual, se decretó el 
secuestro del bien inmueble objeto de cautela, no se insertó en el micro sitio 
web de la judicatura, dicha omisión quedó subsanada, con la nueva 
notificación e inclusión en dicho registro por parte de la secretaría del 
Despacho, luego de verificar la procedencia de la inserción del auto referido. 
 
Por secretaría expidase, el Despacho comisorio ordenado en la decisón en 
cita y dése cumplimiento a los lineamientos del artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2018-01018-00 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el oficio OFC-5661 

que antecede, para lo que se considere pertinente. En todo caso, adviértase 

que el presente proceso no se trata de uno de ejecución, sino, un declarativo, 

sumado a que, mediante providencias del 6 de marzo y 16 de julio de 2020, 

se profirió la sentencia de instancia y se aprobó la liquidación de costas dentro 

del presente asunto, respectivamente. 

 

Ahora bien, al poder allegado por el extremo demandante, y de conformidad 

con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la sociedad Cartera Integral S.A.S como apoderada judicial de 

la parte demandante. En todo caso la sociedad reconocida deberá indicar a 

través de cuál de sus profesionales inscritos actuará en representación de la 

actora. 

 

Con todo, se pone de presente que, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

               Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte 
 

Ref. 11001.40.03.010-2019-00383-00 
 

En consideración a lo pregonado por los extremos del litigio en el escrito 

que antecede y de conformidad con el artículo 162 del Código General 

del Proceso, se acepta la suspensión del proceso por el término de 3 

meses contados apartir de la radicación del escrito de suspensión. 

 

De conformidad con el artículo 301 ibídem, se tiene por notificado por 

conducta concluyente al demandado. Una vez se reanude el presente 

asunto, se contabilizará el término con el que cuenta para contestar el 

líbelo demandatorio. 

 

Permanezca, en secretaría el presente asunto por el término anotado. 

 

Notifíquese.   
    
La Jueza,  

  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico Nª104 publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-00448-00 

 

En atención a las solicitudes y documentos allegados por ambos extremos, 

el Despacho dispone: 

 

1. Conforme con el material fotográfico aportado por el extremo actor, sería 

del caso continuar con el trámite que merece el asunto; no obstante, se 

observa que la valla instalada en el inmueble objeto de este proceso no se 

encuentra ajustada a los presupuestos establecidos en los literal g) del 

numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, es decir, no se 

identificó plenamente el bien a usucapir, situación que provocaría la 

configuración de la nulidad procesal reglada en el numeral 8º del artículo 133 

del Código General del Proceso.  

 

Adviértase que, en dicha publicación no se identificó el predio, por su 

ubicación, cabida, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 

que lo identifiquen. En tal sentido, y con el ánimo de evitar futuras nulidades 

procesales se requiere a la parte actora para que realice nuevamente y en 

debida forma la publicación pertinente. 

 

2. De otra parte, para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta 

que Guillermo Daniel Moncada Lozano y Erika Liliana Moncada Carreño se 

notificaron personalmente del auto de la demanda admitida en su contra, 

mientras que el señor Marcos Ricardo Moncada Lizcano y la señora Sandra 

Liliana Moncada Lozano lo hicieron mediante conducta concluyente de 

conformidad con el poder aportado a las presentes diligencias (ART. 301 C. 

G. P), quienes, a través de su apoderada judicial, contestaron la demanda y 

presentaron excepciones de mérito excepciones de mérito, defensas a las 

que se le dará tramite una vez se encuentre debidamente integrado el 

contradictorio. 

 

3. En atención a los mandatos conferidos, y de conformidad con los artículos 

73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la abogada 

Ana Teresa Mila Cardona como apoderada judicial de los demandados 

Guillermo Daniel Moncada Lozano, Erika Liliana Moncada Carreño, Sandra 



Liliana Moncada Lozano y Marcos Ricardo Moncada Lizcano, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

4. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales a que 

haya lugar, que la parte demandante aportó las publicaciones de 

emplazamiento de la demandada María Olga Cardozo y todas las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de este 

proceso, acorde con las publicaciones allegadas. 

 

Una vez se dé cumplimiento al numeral primero de esta providencia se 

resolverá acerca de la inscripción del proceso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, así como de la inclusión de los demandados 

emplazados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y su posterior 

designación de curador ad-litem. 

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00677-00 
 
En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en el 
escrito que antecede, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATCTUAL DE Javier Antonio 
Vanegas, contra RAUL EDUARDO GALVIS BOADA, JOHN ALEXANDER 
CUELLAR ZUÑIGA, RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., de conformidad con los postulados del artículo 314 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 
de existir remanentes déjense a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. Entréguese a la parte demandante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00679-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito aportado por el extremo demandante que 
antecede, de conformidad con el atículo 76 del Código General del Proceso, 
se acepta la renuncia al poder presentada por el doctor, Mateo Zapata 
Delgado. 
 
Por secretaría dése cumplimiento a lo ordenado en decisión del 24 de febrero 
de 2020 del cuaderno 2. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                     Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte   
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00685-00 
 
En consideración al escrito aportado por el apoderado judicial de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce personería adjetiva al togado, Johan Andrés Hernández Fuertes 
como apoderado judicial de la parte actora en sustitución. 
 
Se requiere al citado procurador judicial, para que informe la dirección de 
notificación, física y electrónica. 
 
De conformidad con el artículo 93 ibídem, se acepta la reforma a la demanda 
presentada por el extremo activo, en el entendido de que la parte demandada 
lo compone, DAN TRADING S.A.S., GUSTAVO ADOLFO ARANGO 
MARTÍNEZ, DIANA PIEDAD GONZÁLEZ PARDO. En lo demás permanece 
indemne. Notifíquese la presente decisión junto con el correspondiente 
mandamiento de pago. 
 
Por otro lado, y previo a continuar con el decurso procesal, con estricto apego 
en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al extremo 
demandante, para que en el perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar 
el desistimiento tácito, notifique a la pasiva de conformidad con los postulados 
del articulo 291, 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-00718-00 

 

En atención a la liquidación de crédito aportada, el Despacho requiere al 

memorialista para que la adecúe, lo anterior, teniendo en cuenta que este tipo 

de operaciones matemáticas deben presentarse relacionando 

detalladamente y de manera separada mes a mes la causación de los 

respectivos intereses sobre el capital que se pretende liquidar. Además, 

tampoco se puede verificar la tasa de interés aplicada en cada periodo 

liquidado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-00992-00 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutante no fue objetada, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 446 ibídem. 

 

De otra parte, Acorde con la manifestación presentada por la abogada 

Claudia C. Velásquez Convers, se acepta la renuncia del poder otorgado por 

la parte demandante, conforme a lo normado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

No obstante, téngase en cuenta que dicha declinación no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días después de presentada tal comunicación ante el 

Despacho. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2019-01002-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00009-00 
 
De conformidad con el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte 
la aprobación a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado judicial de 
la parte demandante que antecede. 
 
Con estricto apego al artículo 366 ibídem, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por secretaría que precede.  
 
Dando cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del Código General del 
Proceso, se ordena la entrega de los dépositos judiciales que se encuentren 
consignados para el presente asunto a favor de la parte demandante, hasta la 
concurrencia del crédito y costas. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaría, remítase la presente actuación 
a los Juzgados de Ejecución de Sentencias, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00030-00 

 

El demandado Karim Parra Rodríguez fue notificado de la forma dispuesta 

por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la 

orden de apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a 

la dirección electrónica reportada del demandado, esto 

es, prk83sa@yahoo.com, la cual cuenta con acuse de recibido de fecha 10 

de noviembre de 2020, y dentro del término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir 

la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha cuatro (4) de febrero de dos mil veinte (2020), se libró orden 

de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de ITAÚ 

Corpbanca Colombia S.A y en contra de Karim Parra Rodríguez, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución: 

 

“1. La suma de $50’106.284,oo., por concepto de capital contenido en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, desde el 

7 de agosto de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.” 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $350.000, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00057-00 
 
De conformidad con el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte 
la aprobación a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado judicial de 
la parte demandante que antecede. 
 
Con estricto apego al artículo 366 ibídem, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por secretaría que precede.  
 
Dando cumplimiento a las previsiones del artículo 447 del Código General del 
Proceso, se ordena la entrega de los dépositos judiciales que se encuentren 
consignados para el presente asunto a favor de la parte demandante, hasta la 
concurrencia del crédito y costas. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaría, remítase la presente actuación 
a los Juzgados de Ejecución de Sentencias. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00648-00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el inmueble gravado con hipoteca no se 

encuentra ubicado en ésta municipalidad, sino que, según consta en el 

certificado de tradición del bien y en la escritura pública N° 4176 del 30 de 

octubre de 2015 este se encuentra ubicado en Madrid (Cundinamarca), por 

tanto, se advierte que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

Código General del Proceso, este Juzgado no es el competente para conocer 

del presente asunto.  

 

Al efecto, según lo dispuesto en el numeral séptimo de la norma en cita, “en 

los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), por lo que resulta improcedente 

la atribución de competencia a este Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 

proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 

razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano 

la presente demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del C. 

G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Madrid 

(Cundinamarca) para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00072-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, y en subsidio de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandada, en contra del 

auto calendado el 17 de noviembre de 2020, por medio del cual se le tuvo por 

notificada a la pasiva mediante aviso. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y CONSIDERACIONES 

 

1. En síntesis, la recurrente adujo que mediante providencia del 4 de marzo 

de 2020 se admitió la demanda de la referencia, quedando en firme dicho 

proveído el 10 de marzo siguiente, luego solo hasta el día 11 de marzo último 

el extremo actor podía iniciar las diligencias de notificación de la demanda, lo 

cual realizó desde el 5 de marzo de 2020. 

 

Ahora bien, otra inconsistencia radica en que en el citatorio de notificación se 

indicó que se le notificaba del auto que libró mandamiento de pago y no de 

un admisorio de la demanda. Sumado a que, en su consideración se indicó 

de forma errada la dirección de este juzgado.  

 

De otra parte, señaló que el aviso de notificación fue enviado el 13 de marzo 

de 2020, fecha en que aún no había fenecido el término con el que contaba 

la pasiva para comparecer a su notificación personal. 

 

Teniendo en cuanta la suspensión de términos judiciales prevista por el 

Consejo Superior de la Judicatura del 16 de marzo 30 de junio de 2020, 

durante dicho lapso no podía adelantarse el trámite de notificación. Por ello, 

mediante correo electrónico del pasado 1 de julio dirigido al Despacho solicitó 

la asignación de cita para notificarse personalmente, a lo que recibió el acta 

de notificación personal, la cual fue diligenciada según las directrices del 

juzgado.  

 

Por lo expuesto, solicitó revocar el auto recurrido y, en su lugar, tener por 

notificada la demanda conforme al acta de notificación personal, se envié 



copia del escrito de subsanación de la demanda a la suscrita apoderada y 

una vez enviado este se reanude el termino para contestar la demanda. 

 

2. Analizados los argumentos que edifican la censura, advierte el Despacho, 

desde ya, que el recurso aquí planteado no tiene vocación de prosperidad, 

por las razones que a continuación se exponen. 

 

El reproche de la recurrente radicó en las inconsistencias que, en su 

consideración, presentaron el citatorio de notificación personal y el aviso, que 

le fueran enviados, sumada la indebida contabilización de los términos para 

realizar tales actos y la suspensión de términos judiciales establecida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo anterior, a continuación, se analizarán los requisitos y características 

que debe contener el acto de enteramiento de que tratan los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, puntualmente, la notificación que realizó 

el extremo actor a la parte demandada.  

 

2.1 Pues bien, prevé el numeral tercero artículo 291 del precitado estatuto 

que: 

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse 
a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 
 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente.” 

 

De la anterior norma se pueden extraer los requisitos que debe contener el 

citatorio de notificación personal, a saber:  

 

i) La remisión de una comunicación por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 



ii) Dicha comunicación deberá informar acerca de la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniendo al enterado para que comparezca al juzgado 

a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino. 

 

De acuerdo con lo dicho, pronto se advierte el cumplimiento de tales 

exigencias en el citatorio que fuera remitido por el demandante, pues se en 

él se divisa que la comunicación va dirigida a la administradora del Parque 

Residencial Baviera, le informa acerca de la existencia del proceso indicando 

su número de radicación, su naturaleza al tratarse de un asunto verbal, y la 

fecha de la providencia a notificar, es decir, 4 de marzo de 2020. Así como la 

prevención de que debe acudir dentro de los 5 días siguientes al Despacho. 

 

Adicionalmente, dicha comunicación fue remitida a través de la compañía de 

servicio postal “Inter Rapidísimo”, la cual, por cierto, fue enviada a la dirección 

informada en la demanda y cuenta con el respectivo cotejo y sello de los 

documentos, sumada la constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente, tal como lo exige la aludida norma. 

 

Ahora bien, distinto a lo manifestado por la censora, no existe ninguna norma 

que exija que las diligencias de notificación solo puedan ser adelantadas 

luego de la ejecutoria de la providencia, en este caso, el auto admisorio de la 

demanda, pues precisamente, al no encontrarse integrado el contradictorio, 

ese término se contabilizará al extremo pasivo una vez se encuentre 

debidamente notificado, y al demandante, solo en caso de inconformidad 

para efectos de la presentación de los recursos ordinarios, luego, si el actor 

se encontraba de acuerdo con la decisión emitida, bien podía iniciar el trámite 

notificatorio desde su notificación por estado, es decir, desde el 5 de marzo 

de 2020. 

 

En este orden de ideas, nótese que, según la certificación emitida por la 

compañía de servicio postal, el citatorio fue entregado en día 6 de marzo de 

2020, de manera que, los cinco (5) días para comparecer a notificarse 

personalmente, fenecían el 13 de marzo siguiente, fecha en que, por cierto, 

aún no se habían suspendido los términos judiciales. 

 

2.2 Aclarado lo anterior, pasado el término sin que compareciera a notificarse 

personalmente la parte demandada, el actor procedió conforme ordena el 

artículo 292 del precitado estatuto, que señala: 

 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso 
que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 
del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 



 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 

aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior.” 

 

Norma de la que se extraen los siguientes requisitos mínimos que debe tener 

el aviso: 

 

i) El aviso será elaborado por el interesado (demandante), quien lo 

remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección 

a la que haya sido enviado el citatorio. 

ii) Dicha comunicación deberá expresar su fecha y la de la providencia 

que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, 

el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino.  

iii) Tratándose de notificación del auto admisorio de la demanda, 

deberá acompañarse copia simple de la providencia a notificar. 

 

Bajo el anterior marco, sencillo resulta establecer que, con el aviso que obra 

en el expediente también se acataron las citadas exigencias, pues, según la 

certificación emitida por “Inter Rapidisimo”, el aviso fue entregado el día 16 

de marzo de 2020 a la misma dirección a la que se envió el citatorio.  

 

Documento que señala su fecha de elaboración (13 de marzo de 2020), la de 

la providencia a notificar (4 de marzo de 2020), el juzgado que conoce del 

proceso, su naturaleza (verbal), el nombre de las partes y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. Es más, se le indicó que contaba con 

el término de tres (3) días para el retiro de copias según lo establece el 

artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

Ahora, no desconoce el Despacho que conforme a las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura los términos judiciales fueron 

suspendidos del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, de manera que, en 

efecto, la notificación por aviso se entendería surtida solo al finalizar el 1 de 

julio de 2020, y desde entonces iniciar el conteo del término para que el 

extremo pasivo ejerza su derecho de defensa. 

 

Asimismo, se le asiste razón a la impugnante en el hecho de que, conforme 

el ya mencionado artículo 91, contaba con el término de tres días para 



solicitar copias y anexos; no obstante, dicha disposición es facultativa para el 

notificado, pues claramente esa norma indica que en estos casos, “(…) el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 

demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 

comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda.” 

 

Termino del que podía hacer uso vía electrónica dadas las restricciones para 

comparecer a los juzgados, y teniendo en cuenta las disposiciones de loa 

Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de 

junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, referentes a privilegiar la virtualidad y el uso de las 

tecnologías y comunicaciones. 

 

Al efecto, si bien la parte demandada el primero de julio de 2020 envió una 

solicitud al correo electrónico institucional, lo cierto es que dicho comunicado 

no lo hizo para solicitar el suministro de la reproducción de la demanda y de 

sus anexos, sino que fue para intentar ser notificada personalmente, 

omitiendo el hecho de que ya había recibido el aviso de notificación y 

haciendo caso omiso al término otorgado en dicho enteramiento. 

 

Decantado lo anterior y establecida la idoneidad de la notificación por aviso 

que fuera realizada a la parte demandada, se observa que dentro del término 

otorgado para ejercer su derecho de defensa la pasiva tomó una posición 

silente. 

 

3. Al amparo de estas breves reflexiones, queda evidenciado que, el citatorio 

y aviso de notificación remitidos al extremo pasivo se realizó conforme las 

exigencias de los artículos 291 y 292 del C. G del P. Sumado a que se envió 

dentro de los plazos exigidos por la norma y la contabilización de términos se 

efectuó respetando las garantías procesales de la parte demandada, incluso, 

teniendo en cuenta la suspensión de términos establecida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

También que, al haberse realizado en primera oportunidad el enteramiento 

mediante aviso, era procedente tener por notificada a la demanda de esta 

manera, y no personalmente como pretende hacerlo ver, motivo por el cual, 

el Despacho mantiene la decisión adoptada en el auto objeto de censura, y 

por tanto permanecerá incólume esa providencia. 

 

4. En cuanto al recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, tenga en 

cuenta la recurrente que la decisión en censura no es de aquellas 

susceptibles de alzada de conformidad con el artículo 321 ejúsdem por lo que 

la concesión del recurso será denegada. 

 

5. Por último, observa el despacho que el extremo pasivo también presentó 

escrito de nulidad del proceso, el cual, si bien se fundamentó en idénticos 



argumentos que la censura previamente resuelta, lo cierto es que no hay 

razón para rechazarlo, por lo que, con miras a respetar el derecho de 

contradicción y defensa que le asiste a la parte pasiva, se le imprimirá el 

trámite respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 17 de noviembre de 2020, por 

las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia.  

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación presentado, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

TERCERO: Por Secretaría córrase traslado a las partes el presente trámite 

de nulidad, de la forma prevista en el artículo 110 del Código Genera de 

Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00102-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 

parte demandada, se requiere al extremo actor para que aporte el aviso de 

notificación enviado al extremo pasivo, el cual deberá reunir los requisitos del 

artículo 292 del Código general del proceso, como quiera que no obra en el 

expediente dicha comunicación. 

 

Ahora, si lo pretendido es realizar el enteramiento de la pasiva en los términos 

del Decreto 806 de 2020, se le pone de presente al extremo actor que esta 

debe ajustarse a los lineamientos establecidos por dicha norma, los cuales 

no se observan acatados en la documental allegada. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00118-00 

 

El demandado Carlos Alberto Ríos Caviedes fue notificado mediante aviso, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020), se libró 

orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del 

Banco Caja Social S.A y en contra de Carlos Alberto Ríos Caviedes, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 

“Por el Pagaré N° 30015728666 

 

1. Las siguientes cuotas en mora vencidas y no pagadas, contenidas en el referido título: 

 

Fecha de vencimiento  

 

Valor Cuota 

15 de enero de 2018 $385.491,27 

15 de febrero de 2018 $392.582,37 

15 de marzo de 2018 $399.803,91 

15 de abril de 2018 $407.158,29 

15 de mayo de 2018 $414.647,95 

15 de junio de 2018 $422.275,38 

15 de julio de 2018 $430.043,12 

15 de agosto de 2018 $437.953,74 

15 de septiembre de 2018 $446.009,89 

15 de octubre de 2018 $454.214,22 

15 de noviembre de 2018 $462.569,47 

15 de diciembre de 2018 $471.078,42 

15 de enero de 2019 $479.743,89 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en las cuotas mencionadas 

en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

3. La suma de $5’892.656,15, por concepto de capital insoluto acelerado, contenido en el 

pagaré de la referencia. 

 

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Por el Pagaré N° 4894443122750774 

 

5. La suma de $19’615.915,oo, por concepto del valor del capital contenido en el referido 

pagaré. 

 

6. Los intereses moratorios causados sobre la suma mencionada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 31 

de agosto de 2018 y hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré N° 1327613141629430 

 

7. La suma de $14’917.477,oo, por concepto del valor contenido en el referido pagaré. 

 

8. Los intereses moratorios causados sobre la suma mencionada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 31 

de agosto de 2018 y hasta la fecha que se verifique el pago total de la obligación. 

”. 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

15 de febrero de 2019 $488.568,76 

15 de marzo de 2019 $497.555,96 

15 de abril de 2019 $506.708,49 

15 de mayo de 2019 $516.029,37 

15 de junio de 2019 $525.521,71 

15 de julio de 2019 $535.188,66 

15 de agosto de 2019 $545.033,43 

15 de septiembre de 2019 $555.059,30 

15 de octubre de 2019 $565.269,60 

15 de noviembre de 2019 $575.667,71 

15 de diciembre de 2019 $586.257,09 

15 de enero de 2020 $597.041,27 

 

Total: 

 

$12’097.473,27 



Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago y el auto que admitió la corrección de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $300.000, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00268-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00322-00 

 

De cara a la solicitud que precede, se niega la solicitud de suspensión del 

proceso, como quiera que la petición elevada no se ajusta a los lineamientos 

del artículo 161 del Código General del Proceso, esto es, la solicitud de 

suspensión presentada de manera conjunta por las partes del proceso. 

 

En tal sentido, se requiere a los interesados a efectos de que aporten lo 

solicitado en debida forma, o de ser el caso, que el extremo pasivo coadyuve 

el pedimento del demandante. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00478-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 19 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 



OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00480-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 17 de septiembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                          Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte  

 

Ref. 110014003010-2020-00530-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 26 de octubre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00536-00 

 

Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
de Rosalba Cabrejo de Beltrán dado en garantía a la compañía GM 
Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, el cual se describe 
a continuación: 

 

Marca CHEVROLET 

Tipo CAMIONETA 

Línea TRACKER 

Año 2018 

Chasis 3GNDJ8EE6JL268211 

Motor CJL268211 

Placa DUO-564 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para 
que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, el cual 
debe ser puesto a disposición de la compañía GM Financial Colombia S.A. 
Compañía de Financiamiento en alguno de los parqueaderos relacionados en 
la solicitud inicial. Para el efecto, acompáñese el oficio respectivo con copia 
de la citada solicitud. 

 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada Lizeth Guillermina 
Pantaleón Pan como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00548-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho acepta el desistimiento 

del recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por el 

extremo actor. 

 

Ahora bien, de cara a la manifestación allegada por parte del apoderado 

interesado en la práctica de la diligencia de entrega objeto del presente 

asunto, en la que manifiesta que la parte demandada ya realizó la entrega del 

inmueble y que, si bien se sustrajo de unos bienes muebles, ya se iniciaron 

las acciones penales pertinentes. Advierte el Despacho que la diligencia que 

fuera comisionada por el Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de Bogotá 

perdió su objeto y, consecuencialmente es innecesaria su práctica. 

 

En tal sentido, por Secretaría remítanse las presentes diligencias al Juzgado 

comitente, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                        Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte  
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00555-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 26 de octubre del presente 
año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00605-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 19 de noviembre del 
presente año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00612-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 26 de octubre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. 110014003010-2020-00646-00 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato objeto de este proceso se encuentra 
en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias. 
 
2. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 
se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado que va 
a actuar en el presente asunto, el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella 
dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). 
 
3. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 
demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. Adviértase que, si 
bien fueron allegadas tales evidencias, lo cierto es que el correo del que 
proviene (notificaciones.juridicobuzon@itau.co) no obedece a aquellos 
inscritos en el registro mercantil de la entidad (notificaciones.juridico@itau.co; 
juan.ramirezg@itau.co) 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 91, 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00646-00 

 

Dando alcance al informe secretarial que antecede, se advierte que desde la 

radicación del presente asunto en el sistema de gestión de procesos Justicia 

XXI las partes relacionadas fueron registradas de manera errónea, lo que 

claramente impidió a la parte actora enterarse de la providencia inadmisoria 

de la demanda, es decir no está debidamente notificada. 

 

En consecuencia, dado que ya se encuentran subsanados tales yerros y con 

el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se dispone que, Secretaría 

notifique nuevamente y en debida forma el auto calendado el 5 de noviembre 

de 2020, según lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del 

Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00648-00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el inmueble gravado con hipoteca no se 

encuentra ubicado en ésta municipalidad, sino que, según consta en el 

certificado de tradición del bien y en la escritura pública N° 4176 del 30 de 

octubre de 2015 este se encuentra ubicado en Madrid (Cundinamarca), por 

tanto, se advierte que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

Código General del Proceso, este Juzgado no es el competente para conocer 

del presente asunto.  

 

Al efecto, según lo dispuesto en el numeral séptimo de la norma en cita, “en 

los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), por lo que resulta improcedente 

la atribución de competencia a este Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 

proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 

razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano 

la presente demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del C. 

G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Madrid 

(Cundinamarca) para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00652-00 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub examine, 

el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en el 

municipio de Socorro (Santander) según lo demuestra en el contrato de 

prenda de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente 

de las obligaciones del deudor, en la cláusula 6.1.8, dentro de las cuales se 

encuentra: 

 

“(…) Mantener el vehículo habitualmente en la dirección indicada en el encabezado del 

presente contrato (…)”, y al examinar el encabezado del documento se señaló 

como “dirección y lugar de permanencia del vehículo” la Carrera 12 N° 2 A-

22 barrio Bicentenario, Socorro (Santander), esto sumado a que el domicilio 

del deudor es esa misma urbe, resultando improcedente la atribución de 

competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 

instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

 
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Promiscuo 

Municipal de Socorro (Santander) para que asuma conocimiento del proceso 

de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00656-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de las letras de cambio objeto de este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas 

a las presentes diligencias. 

 

4. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                  Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte  

 

Ref. 110014003010-2020-00664-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 17 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                      Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00671-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré y la escritura pública de hipoteca, base de 
la ejecución, se encuentra en poder de la mandataria judicial.  Para tal efecto, 
téganse en cuenta las previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil 
Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto, téngase en cuenta que 
el mandado allegado no tiene nota de presentación personal, ni se puede colegir 
que el mismo contenga firma digital. 
 
4. Aportese, la nota de vigencia del poder general consignado en la escritura 
pública número 524 de fecha 29 de abril de 2015. 

 
5. De conformidad con el artículo 468 ibídem, alleguese el certificado de 
libertad y tradición del inmueble dado en garantía real, con una expedición no 
mayor a un mes. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 



 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                      Bogotá, D.C., nueve de diciembre de dos mil veinte   
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00683-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Además, se deberá indicar la aceptación de mandatario judicial, asi 
como se deberá indicar el tipo de accón que se le confiere demandar, como 
quiera que el mandato adosado, hace relación a un proceso de rendición de 
cuentas, el libelo obedece a un proceso divisorio. 
 
2. Apórtese el escrito demandatorio, en formato pdf, legible. 
 

 
3. Adjúntese, el avalúo catastral del predio que se pretende dividir. 
 
4. Arrímese, el certificado de tradición del bien raiz, objeto de marras, 
actualizado. 

 
 
5. Con estricto apego en el artículo 406 inciso 3 del Código General del 
Proceso, apórtese el dictamen pericial, en el que se dé cuenta que la división 
procedente es ad valorem. Téngase en cuenta que, dicha pericia deberá cumplir 
los lineamientos del artículo 226 y 227 del Código General del Proceso. 
 
6. Exclúyase la pretensión 4 del libelo demandatorio, como quiera que, la 
misma, no se encuentra a tono con la naturaleza jurídica del proceso divisorio. 
Se advierte, que si se pretende mejoras, los mismas deberán indicarse, en el 
aludido dictamen.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 



concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00687-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 20 de noviembre del 
presente año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Además, téngase en cuenta que archivo pdf con el que se pretendió subsanar 
la demanda se encuentra dañado, por tanto no ejecutable. 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00688-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 20 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00691-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 20 de noviembre del 
presente año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00696-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 20 de noviembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Se aclara si bien fue aportada una subsanación en tiempo, lo cierto es que 

esta no cumple a cabalidad las órdenes impartidas en los numerales 6º y 9º 

de la referida providencia. 

 

En efecto, nótese que se requirió al extremo actor para que, en los términos 

del artículo 621 del C.G.P, que modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, 

acreditara haber agotado la conciliación como requisito de procedibilidad para 

entablar la presente acción, como consecuencia de que las cautelas que 

solicitadas eran improcedentes, evento por el cual el extremo actor subsanó 

indicando que el requisito mencionado no es necesario ante la solicitud de 

medidas cautelares. No obstante, se extrae que no corresponde a las 

permitidas en el artículo 590 ídem para este tipo de procesos, esto es, 

embargo de inmuebles.  

 

De manera que, no puede la parte demandante subsanar los requisitos para 

la presentación de demandas, solamente con solicitudes ligeras de decreto 

de cautelas que, por demás, resultan ser improcedentes en este tipo de 

asuntos pues no comparte esta judicatura dicha interpretación de la norma. 

 

Así lo ha considerado el H. Tribunal Superior de Bogotá al recordar que, “avalar 

una interpretación como la que sugiere la inconforme, daría al traste no solo con la 

regulación previa para las medidas cautelares en procesos declarativos (pues, serían 

inocuos los literales a y b del art. 590 del C. G. del P. C., si se permitiera, 

indiscriminadamente, el decreto de las cautelas que aquí se reclamaron, pese a que el 

proceso apenas está iniciando), sino también con la ostensible intención del legislador de 

promover la utilización de mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos ya que le 

bastaría a todo demandante con solicitar cualquier clase de medida cautelar, por más 

ostensible que sea su improcedencia, para evitar el agotamiento de la conciliación judicial”1. 

 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Ref: 11001 3103 022 2017 00392 01, M.P. OSCAR FERNANDO 
YAYA PEÑA 



En consecuencia, al no acatar el auto inadmisorio en la forma ordenada, el 

anterior fundamento baste para indicar que no fueron subsanados los 

numerales 6º y 9º de dicho proveído. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 
 
Ref. 11001.40.03.010-2020-00701-00 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
parte actora, no dio cumplimiento al auto adiado el 20 de noviembre del 
presente año, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando 
las anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 
CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00731-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no 
contiene nota de presentación personal; del soporte allegado, no se puede 
colegir que el mandato se remitió del correo electrónico registado en la carte 
de representación legal de la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal del Banco 
de Occidente. 

 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
5. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único 
Nacional de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00734-00 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 

documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso, 

establece en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

En efecto, es de común conocimiento, acorde con la preceptiva memorada 

con antelación, que el título ejecutivo debe revestir ciertas características y 

específicas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial. 

Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia 

del título y las de orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación de la cual da cuenta el referido título. 

 

Así las cosas, se tiene también en forma incuestionable, que la ausencia de 

cualquiera de estos requisitos acumulativos a los cuales se refiere el mentado 

artículo 422 con carácter general y especial para todo título ejecutivo, impiden 

el nacimiento de un documento con capacidad ejecutiva.  

 

Por su parte, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, prevé que “[e]n los procesos 

ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta 

ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 

extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 

certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 

demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de 

la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente 

del reglamento que autorice un interés inferior.” (subraya fuera de texto) 



 

Al efecto, una vez examinado el expediente digital advierte el despacho que, 

al momento de radicación de la presente demanda, la parte actora omitió 

anexar el título ejecutivo que sustenta las obligaciones por esta vía exigidas, 

es decir, el certificado de deuda expedido por el administrador de la 

copropiedad demandante, y ante la ausencia de título ejecutivo, de los 

documentos arrimados, por si solos, no se desprende una obligación con las 

características para ser denominada como tal, pues no se sustrae una 

obligación clara, expresa ni exigible, en cabeza del demandado y a favor del 

demandante. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00735-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
5. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 



Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00736-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 

indíquese: 

 

a. Si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto de este 

asunto.  

b. Concretamente que es lo que se pretende probar con la presente 

prueba extraprocesal. 

 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 

domicilio de los citados, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del 

C.G.del P. 

 

5. Aclárese específicamente si lo pretendido, además del interrogatorio de 

parte, es la exhibición de documentos o el reconocimiento de estos por parte 

del citado.  

 

6. De ser el primero de los eventos, adecúe la solicitud de exhibición de 

documentos, en el sentido indicar específicamente cuales son aquellos que 

se pretende que la parte citada exhiba y afirme que estos se encuentran en 

poder de la llamada a exhibir, su clase y la relación que tenga con los hechos 



que pretende demostrar. (ART. 266 C.G.P). En caso de reconocimiento, 

deberá indicar expresamente cuales son los documentos que pretende sean 

reconocido a través de esta prueba. 

 

7. El apoderado de la parte solicitante deberá allegar nuevamente el poder 

conferido, como quiera que en el aportado se le facultó únicamente para 

solicitar la prueba de interrogatorio de parte no exhibición ni reconocimiento 

alguno de documentos.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00738-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

5. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 

domicilio de los demandados, de conformidad con el numeral 2° del artículo 

82 del C.G.del P. 

 

6. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00739-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
5. Apórtese, el registro inicial de la garantía mobiliaria del rodante objeto de 
marras. 

 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 



concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 



JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00740-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 

del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

3. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2344f10f68b9578534bf018caa4162fbb4016bc16c26baa43c5d48a57a3cc8f4

Documento generado en 09/12/2020 02:31:13 p.m.



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00741-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Alleguése, la constancia de vigencia del poder general conferido a la 
demandante. 
 
3. Alúdase, la fecha de exigibilidad de la obligación principal que se 
pretende sea declarada prescrita. 
 
4. Adjúntese, el certificado de libertad y tradición del predio del cual se 
constituyó la garantía real objeto de prescripción. 

 
5. Arrímese, prueba siquiera sumaria de la que se dé cuenta que, la 
obligación constituída a favor del Banco Central Hipotecario se encuentra en 
la actualidad a favor de la entidad demandada. 

 
6. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
7. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 104publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00742-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00744-00 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub examine, 

el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en el 

municipio de Itagüí (Antioquia), según lo demuestra en el contrato de prenda 

de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 

cláusula cuarta: 

 

“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 

esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes indicados 

(…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la Calle 8 A Sur N° 52B-

62, de Itagüí (Antioquia), esto sumado a que el domicilio del deudor es esa 

misma urbe, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 

instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

 

 

 
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 

Municipal de Itagüí (Antioquia) para que asuma conocimiento del proceso de 

su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41fd96e26cc50b59f986af8f200243629265a49f42852246d6d9d11b8fcee928

Documento generado en 09/12/2020 02:31:13 p.m.



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00746-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte el contrato de prenda o de garantía mobiliaria, en el que se haya 

pactado específicamente el procedimiento especial de ejecución de garantía 

mobiliaria mediante “pago directo”, como quiera que en los documentos 

allegados no se evidencia el aludido convenio de ejecución especial. (ART. 

60 Ley 1676 de 2013) 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

3. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 739c7fa0cb30119df503fab71793c5b6df93d74f5ede2963aef52a135dd6ec03

Documento generado en 09/12/2020 02:31:14 p.m.



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00747-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020), en el que se confiera la facultad para demandar por la via del proceso 
ejecutivo y por el pagaré base de la ejecución. 
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail de los demandados. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00748-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso y el ejemplar 

de la primera copia autentica de la Escritura Pública No. 2432, se encuentran 

en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 

presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00749-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020), en el que se confiera la facultad para demandar por la via del proceso 
ejecutivo y por el pagaré base de la ejecución. 
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. Como quiera que, de los anexos aportados al líbelo demandatorio se 
colige que la obligación objeto de recaudo se encuentra garantizado por el Fondo 
Nacional de Garantías, infórmese, si dicha entidad pagó la obligación o realizo 
pago parcial a la misma. En caso afirmativo, alléguese la documental 
correspondiente a efectos de reconocer la subrogración legal. 
 
5. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail de los demandados. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 



concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 



JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00751-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. Arrímese la carta de representación legal de Bancolombia S.A. donde se 
pueda inferir que, la persona  que otorgó el poder general a la sociedad AECSA 
S.A. funge como representante legal. 
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
5. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  



Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad9fc8ebf4a46d29ed540896cc0136defe6f80f129ac978fc4f8577f967967cd
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
Ref. 110014003010-2020-00752-00 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 
 
2. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte solicitante en el cual 
se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 
a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 
5. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
AECSA, actualizado. 
 
6. Aporte el formulario registral de ejecución de garantía mobiliaria inscrito, 
respecto del bien dado en prenda objeto de este asunto, y copia del Registro 
de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos 12 y 61 de la Ley 1676 
de 2013. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00753-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto, se endosó en procuración el 
pagaré base de la ejecución a la togada judicial, acredítese que, la persona que 
realizó dicho endoso funge como representante legal de la parte demandante o 
cuenta con poder especial para realizar dicho traspaso. 
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandados. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
_____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 



 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00754-00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 

admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 

competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa 

anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente en 

descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

 

 
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso de 

restitución de inmueble arrendado, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, 

atendiendo a la suma que revela al valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, según lo enseñan el hecho 3º de la 

demanda y la cláusula 3ª del contrato de arrendamiento, (artículo 26, numeral 

6 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA 

JUEZ 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00755-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de la factura base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togada actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Informese, si la factura soporte de la presente demanda, se expidió con 
fundamento en las disposiciones de las facturas electrónicas; en caso afirmativo, 
deberá adosarse el título de cobro, conforme lo dispone el Decreto 1625, 1349 
de 2016, en concordancia con el Decreto 1074 de 2015, 1154 de 2020, y 
aportarse, el acuse de recibido electrónico. 
 
3. Acredítese que, la factura base de la ejecución se encuentra inscrita en el 
RADIAN. Se deberá adjuntar, la constancia del estado de la factura expedida por 
dicho registro, así como la existencia de la factura electrónica de venta como 
título valor y su trazabilidad. (Decreto 1154 de 2020) 
 
4. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  
 
5. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
6. Aclárese, en dónde se pactó pagar la obligación referida en el título valor 
en el entendido que, en el cuerpo del documento se dice como dirección de 
notificación del deudor, la ciudad de Barranquilla, y en el item de notificaciones 
se establece que, el domicilio de la sociedad demandada, se encuentra en la 
citada urbe. 
 



7. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
                   Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00755-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de la factura base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togada actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Informese, si la factura soporte de la presente demanda, se expidió con 
fundamento en las disposiciones de las facturas electrónicas; en caso afirmativo, 
deberá adosarse el título de cobro, conforme lo dispone el Decreto 1625, 1349 
de 2016, en concordancia con el Decreto 1074 de 2015, 1154 de 2020, y 
aportarse, el acuse de recibido electrónico. 
 
3. Acredítese que, la factura base de la ejecución se encuentra inscrita en el 
RADIAN. Se deberá adjuntar, la constancia del estado de la factura expedida por 
dicho registro, así como la existencia de la factura electrónica de venta como 
título valor y su trazabilidad. (Decreto 1154 de 2020) 
 
4. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  
 
5. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
6. Aclárese, en dónde se pactó pagar la obligación referida en el título valor 
en el entendido que, en el cuerpo del documento se dice como dirección de 
notificación del deudor, la ciudad de Barranquilla, y en el item de notificaciones 
se establece que, el domicilio de la sociedad demandada, se encuentra en la 
citada urbe. 
 



7. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
104 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00756-00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 

admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 

competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 

cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

 

 
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 

verbal, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 

las pretensiones de condena de la demanda al momento de su presentación, 

(artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 104, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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